
Expediente: 4581/17
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ IBARRA MARISA DEOLINDA S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 05/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30716271648510 - IBARRA, MARISA DEOLINDA-DEMANDADO
27275792514 - PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.-, -ACTOR
90000000000 - AGENTE FISCAL 1, -FISCALIA CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL I C.J. CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 4581/17

*H108013204212*
H108013204212

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ IBARRA MARISA DEOLINDA s/ EJECUCION
FISCAL. Expte. N° 4581/17. Juzgado de Cobros y Apremios 1

San Miguel de Tucumán. Atento lo solicitado y constancias de autos, procédase por Mostrador de la
OGA a una nueva y exhaustiva búsqueda de la causa de marras. MLI.4581/17 

Actuación firmada en fecha 04/06/2026

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/07/2026 - 12:45:55


